
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio de
vigilancia del Hotel Escuela Castillo de
Orellana.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo:
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 3/97

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del Objeto:
Servicio de Vigilancia del Hotel Escuela Castillo de Orellana.

b) División por lotes y número:
NO PROCEDE

c) Lugar de ejecución:
Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 6 meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: SUBASTA

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 6.000.000 de ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 2 % del presupuesto de licitación (120.000 ptas.)

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y TU-
RISMO

b) Domicilio: C/. Cárdenas, 11

c) Localidad y código postal: MERIDA-06800

d) Teléfono: 924-38.13.00

e) Telefax: 924-38.12.90

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7–Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de condiciones

a) Clasificación: No se requiere

b) Otros requisitos:

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14’00 horas del vigési-
mo sexto día natural, contando a partir del siguiente a su publica-
ción en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

2.ª Domicilio: C/. Cárdenas, 11

3.ª Localidad y código postal: MERIDA-06800

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses

e) Admisión de variantes: NO SE ADMITEN VARIANTES

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

b) Domicilio: C/. Cárdenas, 11

c) Localidad: MERIDA

d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.

e) Hora:

10.–Otras informaciones.

11.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas:

Mérida, 3 de marzo de 1997.–El Consejero (P.D. Orden 28-8-95),
el Secretario General Técnico,LUIS ARJONA SOLIS
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